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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de veintisiete (27) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01533/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil quince,  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la 

información pública, registrada con el número de expediente 

00201/UAEM/IP/2015 mediante la cual solicitó: 

"COPIA DE TODOS LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA 

UAEM EN LOS RECTORADOS DE CASCA PLIEGO Y OLVERA 

GARCIA 

COPJA DE LOS DOCUMENTOS QUE AMPAREN LAS 
LICITACIONES 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL DE DICHAS EMPRESAS 
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IMAGENES DONDE CONSTATE LO CONSTRUIDO." (Sic) 

• El recurrente no señaló algún otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX 

2. El día siete (7) de septiembre del mismo año el SUJETO OBLIGADO solicitó 

una prórroga en los siguientes términos: 

" .. . se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su 

solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las 

siguientes razones: 

A efecto de integrar la información requerida." (Sic) 

3. El día dieciocho (18) de septiembre del mismo año el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información adjuntando a su respuesta un 

archivo l.- Cédula de evaluación 002012015.docx., y en los siguientes 

términos: 

"hacemos de su conocimiento que la información que solicita se puede consultar 

en la página de Transparencia Universitaria 

(http:l!transparencia.uaemex.mx/), en la sección: Información Pública de Oficio 

- Obra Universitaria - Obra,s Universitarias. Por lo que respecta a lo -

(imágenes), estas obras se pueden constatar con la visita a los espacios 

académicos universitarios. 

Página 2 de 34 



•• illl1nfo 
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
loo<lluto•of,.,,.,,m.,c1,,,Ao°"'o'"'"'º'""''º"P"bl""' 

Pmeoc"'"""º"'°'""'"''°'º•<•IEsi,,o"''"""''""''ºlploo 

01533/INFOEM/IP/RR/2015 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

De igual forma le hacemos saber que la UAEM, no está obligada a efectuar 

cálculos practicar investigaciones, procesar o resumir inforn1.ación, ello con 

fundamento en el Articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

"Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 

pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos 

que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo 

electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx." (SIC). 

1.- Cédula de evaluación 002012015.docx 
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<1-I é", -.1-.,oec;l6·~ <!:! ih;-c.· .. ,,. 
:i., - - -- '¡-,-fe, 

Folio de la sofici!J.td [il.! 1 2 J O ! 1 L 

E-sta ceóula. .responde al interés de evaluar el servici-0 qlle pre:$ta esta d~¡pendencta 1 razón por 
ia. que Je soli-citamos, resp,:-tuosamertt€-, tenga-a bien :respo-nder los siguientes preguntas: 

Instrucciones de Ha.nado: M,arq~ eon una X la respue-sta que usted c.ons]diere corre:sp,onde al 
s,;rvicio que le fue propcrcio:nado~ o bisen co!Tl,plete los espacios va.cios 

Fecha ) D 

DeJ Producto Si No 
1. ;, L;a información enviada corresoonde iii la info:rmaci6n solicita-da? 
2. ,;_La infomU.ción J:efu,e i?nvrarui de manera ordenada?. 
3. ; La in.formación [e fue e-n:via.Oa en e-l ·m€-dro soíicitad-o? 
?~1 Para e-1 caso de cocías simoles o co:teíadas ;_la Información es leaibLe? 
3.2 Par.a el caso de ar-chivo etectr6nico, los a:rch!ivos c.1ue racib.í6 ¿a.bren 

co:rrec-tamente? ... En easo de no haberse- entregado la informad-On por .et medi·-o soljcita-do 
¿se le informo de la dlsposicíón de este en otro medio? 

5. Con re-laci6n a su solicitud el tiemn-o de re~u.asta !,e carecjó aoroníado. 
Generales-
1. Señale e:I medio por el ccal conOcio los ser.1icios que presta ta Dirección 

ó,e lnform3.·ción Uriiversítaria. 
W~b 
Alaúo conocido 
Platica o c.onfE-rencia 
Alauna oubfic:ación de ta UAEM 
Otro ;e_ Cuál? 

Sune-ren-c:ia.s Cornetarios 

1 

! 

! 
Su -=olaboracJ&i, 1'los: -ayuda para serñrle-mejor,, graci-a:s 
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4. El día veintiuno (21) de septiembre de dos mil quince, el señor  

interpuso el recurso de revisión; impugnación que consiste en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"no se entrego la información." (Sic). 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"no se entrego la infromacion." (Sic). 

5. El día veintitrés (23) de septiembre el SUJETO OBLIGADO, rindió su 

informe de justificación adjuntando tres archivos l. OF _329.pdf, 2. 

INFORME_JUSTIFICACION.pdf, 3. OF _139.pdf en los siguientes términos: 

1. OF _329.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 
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LlC. F~ n. HLC{) EOG -\!{ -t TL-\l'ARR() ('.\\.1Pt)5 
DIREC"'l Of.l DE l'.\I"OR_\J.'\CH):\ L!:',;!VERSIT.\RIA DE Le\ 1 ,-\1:::\t 
1-'RtSE:\ [E 

:~,: "1.c;;:;..:i{-!1 e~"' ,_,;1~-1~' 01¡.:F:,;3,;tJj) :,!:_· ;'.,::c:iu. 21 J,: 51:::_;,'ü-:·.·¡ ';),-_. (1,;i 1,t!-c ,:;, J..:l:1.,,,t,. f'.,c.\{ etc;;•.fv 
,k- cL•l '.ic11:;.;· .Jd ,:.:n, <crn1-;::n, ;);,· ~":- ¡r<.':<"t1"\!'1 •, Shh:i,.,_,i ~:;· \c,~s.'.'.•i1 ,J l,:1 lr.:: rr·.:-::('¡.;,n 
\f,:\Íc:;:a:.:nc-c r,_-\lttF:\;, ~11 L-1:Hb,1: .;k !r:tC!nr::;,::::;\-¡ ,k-: L [)1.-:.,.-,,:.:ió1¡ 1-':,: Jr-t:·t'm;i,;:,,;; 
-·ri1,·s:r:-.i1;;.Y::.1 ele f.r c:·J,E\í. ;c1 R.1.-i,:-urvo de R·c-d:,,.lón ül333/IN'FOE?\.!/JP/RR.'2015 . . ,::e: r;1g:rc.1 

~ ''-'~c,uc,,1.~1 :1 ~,.d:ctri:;J. 0:1.· in; .'ff!'.~1LL'.,n oúl:f¡;;,t .:d", c-un:cr:, di.' fliJi.n 
002ú1(t :\E\JilP/2015. ·:"t,',(\"'-i,¡,,;r; (•Jn::.i J.s:ic·, ¡.r,;['1ip1,,,,;,, 1,,;-_r-:·x·t ,, CW)'.\\i.h cr:-

:1c:-.111(c;· ní..:i..d ·•.'."<o.~: al:IÜn")!n b h1fonrurdiiri·' \"fiel. 

Qu;: ~n mi Cii''-'.~'.'21 ii< i.Hn.:'-vt,.,r J·.; i.)brc, '..."n\;~;.stí,1n;. ':-" "x:n \'J~1, 1::1:., >cr;,i1<.:í,:,.; l:t;biLLtJ·::i ,.\e 1::,: 
l.'Al-<\.l. 1:;c- r,:J:n1u, l''.:n ::i:f,.r;-cw ,}le F1:sr1:i.i:::·t~:,(n :;l :~:~:~·t;--,.,, d~: R.s:~h:I:n ,;,, 1,:·t','.r,.T.-::·L, ,,:;1 
\.", -.í¿:1.;l..-t,.::, t...'r:nir:1:.,: 

~·,_•;:;rr'.li('·;. ,._,;-:.<:'.:,.r.:.:::k, p1~r ic.1 C.\..E~,r. i:f\ :,.,,. ::::c::or::t±,;,~ da: (;.(~e;_._ .P!r :~¡u 
1_;.;:'. ¡¡,,,. ,_!p~·r_:Hlél!;,,.._ ::t~e.· ,'lr\_;,¿¡;",, b:~ J..i'.'.;(¡,:¡;¡(,1\C>. (!, rck,:;:: J,:I .,.r,,>Jc,c,cf, 

,,:¡¡;.r.:.·~,,;;; irF;.;;¿t::··i:" é,:,::,i.::c s:,,1;:-1::h: ',.,1 \',;iíl:/t~.;iil-.:'" 

,~,, .. : '!d;·,n¡i:i,;i,.!t: a:t:L!i'.<1:.:: L,, 1..:inlr:.::tc1>< L<::ic>:r:,,;Lh- ,;;,· d ;:~n,_,,J ', ll:1 DL I::d1".:.:.:ó:, 
L..i-~, CJ J"'b,.:aú y: . .:, q\t,8 '>.-;;1 ,k· í:.: ,~;:,1<,.\n d·:cl Dr. ,i(,:g~' ()L,.-~-:~, (,;;;r~!.1. se pt!e<le ,.:-1:rn:-,"1Jltar ,i;n la 

1,i..ipinu -dac Tr:;i¡p;p:;i1'~íh.'i;1 Lnivt•Kit:tria thnp:/Hn.tn-s;p..:.;t>ru:i.a . .u¡~:nw-..:.ntV"i, i~n J.l ,:1;edrk,: 
!,1furrn1.u;iún Púhlk2 rlc (}fh:h:1 - Obra rni:'r>~r ... .it:1ri~ - Ob:ra.-,. l 'ni,t:r.,..,il.:.trL-t" 
Í\ct Le i.jl!C:: ts:,;1,:>,'L! u k· s.,)n-,,:1 ,!cl,:o ,ii é.~l·n;:_,1, ~:c,Lb C1h:·;:1 .... ~L': r,.:iéc:is.::i ~- ::,t.lk:- -:út'. le:: '-"Í·,i!;. ,; 
>1, C"'F';JU ;', , . .,;:,,,t0rru,:,,-. '.iln ,n.·,;Ut1,::S 

Co1:1:• ;.;~ .:;;;: ,,::,,:;:\~:,~;: ill pAni.::-u:lar n::c11rr1.e:He. l''lt nh11,!Úd mntn.:nta "í." k nt>:i::O l..i, 

infti.nn.m:ián :i:ulkitad.u. ¡;·., ,:_'J ."sCJ .' '<t' !;:: 1:>1;:hk·ni ,,,1;!~~,; , . .¡u1: '.d ;,l\,, .. 1.m1, ::r 1;::,:J:, <.-.íU:: 

~ üh;:-, L:::· (';·,[; :r:,1:, .' ::.;uc '..l~ '.;11i;·..::r\t~ ·.k ,:,Jn.,11·_.;\]c, i'''li;J 
¡A1t"r.1Vú11J·,: ,1.c;,-,,; \·,,;;,,, . .: k.-, f-,,¡i.;\.'{,h ,,1;:·;·sL ''. .. f'.,\\:r,,ilu.:ic'·, 
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·:n ::r 1rv:tt,,·.Jt";· r; ··.<'.L, •,;;:-/ t~~;;; 

·,~: k inJ.i,::,; :11 r~'í ,.;r:,:n~: :1, e e~,::¡¡¡¡ 
Ft-;; ::;(: ·rr:·::..tci(,::1 .g,,\tab:;1 di~1v,nihle pa('U <·,u (onsulr.1t ..:11 la p[i~itl4 d-t< T.r:ut,...;pan:rn.:ia 
t: niY1,.TSitatill i:.:. ,;,:c-D.•.d~1cl·:1} í.'íl -Cúll...,'Clllin1._"'.t:.1 1~t~1 puf'di:' "-l;f" reprndu.;;idn 

f;n ha.~~ a fo :inu:t ÍtH'\ L1 úhJ_¡_g8-i.:lót1 Jt, a..:(t-,u :i la i0Jor1!'J~Kii)11 púhli-.:.::i ~ tit"fte por 
r1unpli<la, on d,)fontf1n.¡:h'l-,<I" 11i11¡¿_1in Pi't'Ct'pl<L 

U:, ;1t:t>2ri,}it!K:~t,: ú2t:id.,:,_ 1:cr:(' HI ,,:.;:,:,t;:n;.,, k:¡.;:.11 ..:,, :-: -1r:J:11:,\ ,{C-: r.irclf',; >c¿:·,-:rc1'.;· de i:; L,~:, °'L.: 
l'r"ll?',}',ffOh'.i,l j \,('.('.("•;,·, ,,; {:¡ !.rn>nrn'.;~Í((fl r,:ihii,.\) ü::: E.·,l:1,),1 :J;:o ;,,T{-.;i1..;' ,' ;'líu;1;i:iris,:-,, qu·..:· ~lb 

:,:01:·:1 Jí-::ie 

•·.\rt1\.id.:_1 .i.s - La ob,!l.gadtnt tlc, ;.1t:!'.:e~o .:i t.a inf~irmuciún púliih.:a ~'<.' h~ndr.á pn'< rumpliiia, 
,:,l,trn.k -,:;-; ,,-,:í·.:lc;:ntc ;re:·,·,,:, f<1•;-:i, pt"t,T<<.; en e;~ .. u-r;~u:1~, ;-:, .J( c:-t~i L-i..'·:, ;i::nfJ i.t ~~ Ji\f:tl:<xk:-n i:1 
~nr,_ ,nn;:,:;,._Sn , la ,:;: b,: tr:".11 ·., .. :;;. , , ,. ; :ya,,.'"- ·~11;:pi;:..__ ...::.:·1·: :('.,:.-.:!:,..: ,., 1~il ,-s1.1! r; u le.e ,JJt,.: ¡r'- , , , .: · " ·~ ;L: 

"<: .e·nc:.l1<:n1:·,: u.:f.11-'.'.'C'.·1~: l;( it:.:·,·,nr\,_¡J.;;:, n -;.,:·E1..·i1~it.f,,, ,· ,.:u::r:;11: ,c.11:L:<: ;:1 .:::i,n,;.:1lL;·, ,;;: I;; ini,:!·p:i,1c.1<1J 

Cuandn la int'.trrtn~u:Ió-n ".i{•llcit;:¡tki J~ t:'Sté dbpt>nibJc [M:r:a t'u11:-ulta, s~ lt l.tar:.:í. :"i..a.b1::r por 
i:si:riro al -"l..1Iidtanl1: d 1:u~ll.r dúndé pu..:·de con.~ult.árb. :_. las rorm~s paro rt'ptDdu-dr o 
::tdquirirla'". 

"" ' ~ 
"T C ~~ A ~I E, TE 

··P.\ Ttl.J\.,,. CIE¡-.J't-;;JA Y TRAH_.\J(Y· 
"]'[) J 5. A,•111 J_¿{ Bici;ntenaria1':xtcfl10;-rNÍr" )o,;,t' ·'1:h¡:rfa 

\'"•,\. - '·-',. '-._,. 

'"~ -~>-: ,, 
"""'' ,.,, "'~-......., 

1_:,...(; '.\!;'tf~_.~;¡~-:Ctt~RJJ. i...'OLÍ'\: """' 
PlHE{'·(i;jft·'DE (}lfR.i,, t.\'IV[RSIT.AR!A 

~// 
? 

Página 7 de 34 



•• 
1111·¡ 

1.i:, 1

1:nfo 
roc.<l<oL<>Oo1'.,a,poo'""·'·'"""'°''•''"'°"~<j0oe,011<•y 

p""""'º"''º"""º'"""=doOCst,o,a•taé,io,,oe,,Jc1,1"' 

Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

01533/INFOEM/IP/RR/2015 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

José Guadalupe Luna Hernández 

2. INFORME_JUSTIFICACION.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 

U,\EM 

!... 1: \ e:. P. ·y '\. ¡:,._ ;{)st. CL,\1).'IJ (.Pi.: l \ . ...._,,,_ Hl 'R"\/';_ ",!}(? 

(0~.t·i:-;tO>.Ulú f, ll.R'.\U Dfl Plf'\O VTL 
;:',.':,llTCTG DE TR-\\St'-\l<r\ct-,~ .,r,~r:-;o .\ lA 
1!\..fOR',.tJ.ClO'\ f•(Bll(.\ ',' f•,f(;1Tf,(C'1(L'\. Df. n.,-iO'i 
?FRV)~A.l F;.,°' f>Fl ISí \DG üY.' Vlf''\.1( () V 
\lL-'\.:ICJ?lfJS. 
?R[SE:-..Jf 
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' 
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Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de 

Revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01533/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno, fue enviado para 

su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción N de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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José Guadalupe Luna Hemández 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, entregó respuesta el día dieciocho (18) de septiembre de dos 

mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso, transcurrió 

del día veintiuno (21) de septiembre, al día nueve (9) de octubre de dos mil 

quince; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiuno (21) 

de septiembre de dos mil quince; éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo, el escrito contiene el nombre de  el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. 

Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto 

no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

. señalados en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es 

procedente que este Instituto ele Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

conozca y resuelva el presente recurso. 
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Comisionado: 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

José Guadalupe Luna Hernández 

11.  se inconforma porque a su dicho, no se le entregó la 

información solicitada, misma que manifiesta el SUJETO OBLIGADO, le 

fue proporcionada para su consulta en la siguiente dirección electrónica 

(http://transparencia.uaemex.mx/) en la sección: Información Pública de 

Oficio - Obra Universitaria - Obras Universitarias. Por lo que respecta a lo 

construido (imágenes), estas obras se pueden constatar con la visita a los 

espacios académicos universitarios. 

12. De este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. El día veintitrés (23) de septiembre, el SUJETO OBLIGADO, rindió el 

informe de justificación en los siguientes términos, y adjuntando al informe 

copia del Oficio DIU/0139/15, DOU/329/2015 y DIU/0141/15, este Órgano 

Garante realizará una breve descripción de cada oficio: 

"L. EN C P. Y A. P JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COlvfISIONADO EN TURNO DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS.PRESENTE Sirva este medio para enviarle un cordial saludo 

al tiempo de remitir a usted, en tiempo y forma el Informe de Justificación del 
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Recurso de Revisión con número de folio 01533/INFOEMIIPIRR/2015, para que 

al momento de dictar resoluá5n se tomen en cuenta las consideraciones y 

manifestaciones vertidas. Se anexa en formato electrónico: • Copia del Oficio con 

número DIU/0139/15 • Copia del Oficio con número DOU/329/2015 • Copia 

del Oficio con número DIU/0141/15" (Sic) 

../ Oficio DIU/0139/15: De fecha 21 de septiembre de 2015; oficio 

dirigido al Director de Obra Universitaria y Servidor Universitario 

Habilitado de la UAEM, descripción del asunto: "Solicita remitir a la 

brevedad posible ante la Dirección de información Universitaria, informe 

por escrito las razones o motivos que dieron origen a la respuesta que se 

remitió al solicitante", al rubro firmado por el Director de 

Información Universitaria de la UAEM . 

../ Oficio DOU/329/2015: De fecha 22 de septiembre de 2015; 

oficio dirigido al Director de Información Universitaria de la 

UAEM, descripción del asunto: ºAl respecto, esta información relativa 

a los contratos celebrados en el periodo del Dr. Eduardo Gasea Pliego y lo 

que va de la gestión del Dr. Jorge Olvera García, se pueden consultar en 

la página de Transparencia Universitaria 

(http://transparencia.uaemex.mx/), en la sección: Información 

Pública de Oficio - Obra Universitaria - Obras Universitarias. Por 

lo que respecta a lo construido (imágenes), estas obras se pueden 

constatar con la visita a los espacios académicos universitarios", al 
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rubro firmado por el Director de Información Universitaria de la 

UAEM . 

./ Oficio DIU/0141/15: De fecha 23 de septiembre de 2015; oficio 

dirigido al comisionado en turno del pleno, descripción del asunto: 

Remite en tiempo y forma el informe de justificación y anexa en 

formato impreso los oficios DIU/0139/15 Y DOU/329/2015. 

14. En razón de lo anterior, la litis a resolver en el presente recurso, se 

circunscribe a determinar si la respuesta otorgada por el SUJETO 

OBLIGADO, satisface o no la solicitud de acceso a la información pública 

del señor  

15. En los siguientes considerandos, se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la información que se adjuntó a la respuesta de la solicitud 

16. Este Órgano Garante, luego de revisar el expediente electrónico 

integrado en el presente recurso, señala que el SUJETO OBLIGADO 

en la respuesta a la solicitud de información notificada el dieciocho (18) 

de septiembre del año en curso, hace del conocimiento del señor  

 que la información pública que solicita se puede consultar 
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en la siguiente dirección electrónica htto://transparencia.uaemex.mx/ -

sección Información Pública de Oficio - Obras Universitarias - Obras 

Universitarias: 

i) Los contratos celebrados por la UAEM en los rectorados de 

Gasea Pliego y Olvera García. 

ii) Documentos que amparen las Licitaciones. 

iii) Nombre del apoderado legal de dichas empresas. 

iv) Imágenes donde conste lo construido, (en este caso señala que 

se puede constatar visitando los espacios académicos 

universitarios). 

17. Atendiendo los motivos de inconformidad del señor  

donde menciona que no se le entrega la información anteriormente citada, 

esta Ponencia procedió a consultar la dirección electrónica que cita el 

SUJETO OBLIGADO en su respuesta http://transparencia.uaemex.mx/ y se 

observa lo siguiente: 

i) Una carpeta que contiene información en formato PDF, sobre 

Licitación Pública periodo 2003-2015. 

ii) Una segunda carpeta con información en formato PDF, sobre 

Invitación Restringida periodo 2003-2015. 

iii) Cinco archivos en formato PDF que muestran el Resumen de 

Contratos de Obra periodo 2010 - 2015. 
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18. De lo antes señalado se deduce que en cuanto hace a " ... LOS CONTRA TOS 

CELEBRADOS POR LA UAEM EN LOS RECTORADOS DE GASCA 

PLIEGO Y OLVERA GARCÍA", la información proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO, satisface la solicitud del señor  por 

lo siguiente: 

• En la consulta a la dirección electrónica de referencia y conforme 

al modo de acceso referido, se observa el periodo 2009-2013 y 2013 

a 2015 (periodo Gasea Pliego y periodo vigente del rector Olvera 

García); al acceder a la carpeta se despliegan los rubros: 

o Licitación Pública: Periodo 2003-2015, rubro LP y en el siguiente 

orden; i) Apertura de propuestas, ii) Dictamen de adjudicación, iii) 

Acta de fallo y iv) Contrato. 

o Invitación Restringida: Periodo 2003-2015, rubro IR y en el 

siguiente orden; i) Apertura de propuestas, ii) Dictamen de 

adjudicación, iii) Acta de fallo y iv) Contrato. 

19. En lo que corresponde a los "DOCUMENTOS QUE AMPAREN LAS 

LICITACIONES" la información proporcionada por el SUJETO 

OBLIGADO, satisface su solicitud, al estar disponibles para consulta los 
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siguientes documentos en formato PDF en el rubro Licitación Pública y por 

Invitación Restringida periodo 2009-2015: 

o i) Apertura de propuestas, ii) Dictamen de adjudicación, iii) 

Acta de fallo y iv) contrato. 

20. En el mismo orden de ideas, respecto al "NOMBRE DEL APODERADO 

LEGAL DE DICHAS EMPRESAS", la información proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud, al estar disponible el nombre del 

apoderado legal en los contratos del periodo solicitado 2009-2015. 

21. Es en este tenor, que a partir de los aspectos antes señalados, se tiene por 

atendida la solicitud, con excepción de las imágenes donde conste lo 

construido, siendo así, el SUJETO OBLIGADO señala que el señor  

 deberá constatar estas obras con la visita a los espacios 

académicos universitarios. 

22. Robusteciendo lo anterior el Reglamento de Obras y Servicios de la 

Universidad Autónoma Del Estado De México dispone que concluida la 

obra, la Dirección verificará que el contratista. entregue el inmueble en 

condiciones de operación; planos de construcción actualizados y firmados 

por perito o responsable de la obra; normas y especificaciones aplicadas en 

su ejecución; manuales e instructivos de operación y mantenimiento; y, 

certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 
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en ningún apartado señala que deberá de entregar fotografías donde conste 

lo construido ya sea en la terminación de la obra o en el acta de entrega -

recepción. 

23. Siendo así, la información solicitada en relación a las "IMÁGENES DONDE 

CONSTE LO CONSTRUIDO", el SUJETO OBLIGADO no genera la 

información solicitada por lo tanto no se encuentra en sus archivos, en este 

sentido lo robustece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con el artículo 

11 y 41 señala que los Sujetos Obligados, sólo proporcionarán la información 

que generen en el ejercicio de sus atribuciones y sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No 

estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. Siendo así, las imágenes solicitadas no se otorgan porque no 

están en sus archivos. 

11. De la información que se adjuntó al informe de justificación. 

24. Robusteciendo los puntos señalados con anterioridad y en relación a su 

cumplimiento, el SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación 

manifiesta a través del Director de Obra Universitaria y Servidor 

Universitario habilitado, que "en ningún momento se negó la información 

solicitada" y reitera la dirección electrónica multicitada y el proceso para su 

consulta, en este sentido nos remite el artículo 48 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
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donde dispone que la obligación de acceso a la información pública se tendrá 

por cumplida, cuando el solicitante, previo el pago previsto en el artículo 6 

de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica 

o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 

contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 

información en el lugar en el que ésta se localice. 

III. De la entrega de la información. 

25. Este Órgano Garante observa que en la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO no niega la existencia de la información, en este sentido la 

información es generada, poseída y administrada, por el contrario le señala 

tanto en su respuesta como en su informe de justificación que la respuesta la 

puede consultar en el portal del IPOMEX, en ese sentido es menester señalar 

lo que el artículo 48 de la ley de la materia señala: 

Artículo 48.- La obligación de acceso a la infonnación pública se tendrá por 

cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 de esta Le,;, si 

es el caso, tenga a su disposición la infonnación vía electrónica o copias simples, 

certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información 

solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se 

localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por 

escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 

adquirirla. 
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C,wndo el Sujeto Obligado nn entregue fo respuesta n la solicitud dentro del plazo 

previsto en la Le~lf, fr¡ solicitud se entenderá ne¿-ada y el solicitante podrá interpone1 el 

recurso de re-visión previsto en este orden.an1iento. 

26. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO señala que la información solicitada 

está disponible para su consulta vía elech·ónica y en relación a las imágenes 

donde conste lo construido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO 

manifiesta que no la genera, lo que es congruente con el marco normativo 

antes aludido, por lo que se tiene por satisfecha la solicitud de información. 

27. Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión pero inoperantes las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por el señor  

con fundamento en lo señalado en el considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se CON.FIRMA la respuesta de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MÉXICO otorgada a la solicitud de información 

00201/U AEM/IP /2015. 
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TERCERO. REMÍTASE vía SAIMEX, la presente resolución, al Titular de la Unidad 

de Información de la UNIVERSIDAD AUTÓI-JOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUARTO.-NOTIFÍQUESE a  la presente resolución y hágase de 

su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA ÉL VEINTISIETE (27) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
~ 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Ausencia Justificada 

EvaAbaid Yapur JQÍ~_Guádalupe Luna 

Comisionada Comisionado 

Ausencia Justificada 

Comisionado 

Secretaria Técrnca del Pleno PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete (27) de octubre de dos mil 

quince, emitida en el recurso de revisión 01533/INFOEM/IP/RR/2015. 
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